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DEL COMERCIO
(96-0509)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad y Bienestar Social

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Productos alimenticios, aditivos alimentarios, aparatos, envases y
recipientes destinados a productos alimenticios

4. Título y número de páginas del documento notificado: Establecimiento de normas y
procedimientos para el reconocimiento del certificado de los resultados de pruebas expedido por
organismos nacionales o extranjeros de inspección sanitaria de los alimentos autorizados

5. Descripción del contenido:

- El organismo extranjero de inspección sanitaria autorizado será el establecido por el
gobierno extranjero central o local, o designado por dicho gobierno y reconocido por el
Ministerio de Sanidad y Bienestar Social de la República de Corea.

- El certificado de pruebas expedido por dicho organismo se reconoce con arreglo al
principio de reciprocidad.

- Las condiciones específicas que debe reunir el certificado están establecidas en las
Directrices de inspección para productos alimenticios importados que fueron notificadas
en octubre de 1995.

- Para las pruebas se emplearán los métodos del Código Alimentario de Corea o los de la
Asociación de Químicos Analíticos Oficiales.

6. Objetivo y razón de ser: Facilitar la importación de productos alimenticios

7. No existe una norma directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: Aviso del Gobierno Nº 1995-104 (30 de diciembre de 1995)

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por decidir

./.



G/SPS/N/KOR/24
Página 2

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de marzo de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax de otra institución:

Food Circulation Division
Ministry of Health and Welfare
1 Chungang-dong, Kwachon, Kyunggi-do
República de Corea
Tel.: 82-2-504-6206
Fax: 82-2-504-6207




